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Se incorpora al expediente digital pronunciamiento realizado por el apoderado 

Gustavo Hinojosa Arroyo. Sin embargo, se advierte que se cometió un yerro por 
parte del Despacho al correr traslado sin que se hubiese aportado el trabajo de 
partición, es por ello que no le dará trámite alguno al pronunciamiento enunciado. 

 
No obstante, esto no es óbice para que el Despacho advierta que en el expediente 
no reposa el Registro Civil de Defunción del Señor Mauro Tirado Rivera, por 

ello, se hace imperioso requerir al apoderado Francisco Javier Montoya Vega para 
que aporte dicho documento. 

 
Igualmente, se incorpora el memorial remitido por el apoderado Francisco Javier 

Montoya Vega, mediante el cual informa el fallecimiento del señor Argemiro Tirado 
Rivera, reconocido en el proceso como heredero, y aporta el Registro Civil de 

Defunción del mismo. Sin embargo, el Despacho no se pronunciará sobre su solicitud 
hasta tanto no cumpla con el requerimiento enunciado en el párrafo anterior.  

 
Por su parte, se incorpora el trabajo de partición allegado por Marta Lucía Cadavid 
Ruíz, al cual se le dará trámite en el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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